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IV. Proponer la capacitación del personal, en el ámbito de su competencia; 

V.  Substanciar el procedimiento de investigación laboral, que se sigan en contra de los trabajadores 

administrativos de base y de confianza, que presten sus servicios dentro de su Área 

Administrativa; 

VI. Proponer y aplicar las normas que aseguren la calidad, pertinencia y oportunidad de los servicios 

que proporciona el CONALEP, en el ámbito de su competencia, y 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos que se generen de las reuniones con las Unidades 

Administrativas del Colegio, así como a los de las reuniones externas. 

VIII. Las demás atribuciones conferidas por este estatuto, otras disposiciones legales y administrativas 

que las confiera y las que les encomiende la Dirección General. 

Artículo 15o. 

La Secretaría General tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Participar, siguiendo las indicaciones de la Dirección General, en las relaciones con la iniciativa 

privada, las Autoridades Educativas de las Entidades Federativas, los Colegios Estatales y/o 

planteles del Sistema CONALEP, las instituciones de la Administración Pública Federal, así como 

organismos e instituciones ambientalistas del ámbito nacional e internacional; 

II. Determinar el seguimiento de los acuerdos establecidos con la iniciativa privada, las autoridades 

educativas de las Entidades Federativas, las instituciones de la Administración Pública Federal y 

el CONALEP; 

III. Supervisar la conducción de las actividades sustantivas, administrativas y de soporte en el ámbito 

normativo y de evaluación del Sistema CONALEP; 

IV. Asesorar a las Unidades Administrativas para la solución de problemas, el logro de sus 

objetivos y el desempeño de sus funciones, así como en la integración permanente de 

información estratégica para la Dirección General; 

V. Definir y coordinar las acciones para la operación eficiente y eficaz de los procesos 

institucionales, así como la instrumentación de las decisiones orientadas al fortalecimiento del 

desempeño institucional; 

VI. Autorizar los estudios especiales que presenten las Unidades Administrativas sobre las diversas 

variables de la organización académica y administrativa para apoyar las decisiones de la 

Dirección General; 

VII. Establecer los mecanismos de seguimiento de la operación institucional para el cumplimiento de 

los proyectos académicos, administrativos y de apoyo del CONALEP, y 

VIII. Coordinar el trabajo de todas las Unidades Administrativas del CONALEP, para contribuir a la 

generación de consensos y aportación sistemática de información pertinente para la definición de 

las estrategias institucionales. 

Artículo 16o. 

La Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer los objetivos, estrategias y prioridades institucionales, en concordancia con la 

normatividad aplicable; 

II. Coordinar la integración del Programa Institucional, en congruencia con las previsiones 

contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y con los objetivos, prioridades y políticas 

sectoriales; 

III. Dirigir las funciones de planeación, programación, modernización administrativa y evaluación 

institucional, con apego a la normatividad establecida y a las prioridades institucionales y 

sectoriales; 

IV. Proponer los lineamientos de coordinación y concertación con los Colegios Estatales; 

V. Desarrollar mecanismos de apoyo para los representantes del CONALEP en las Juntas Directivas 

de los Colegios Estatales; 

VI. Conducir la realización de proyectos y programas de modernización administrativa que 

promuevan el desarrollo de la institución, la estandarización y mejoramiento de sus procesos, así 

como una cultura de la calidad acorde a su objeto social; 


